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ANUNCIO de 12 de marzo de 2007 sobre
instalación de planta de energía solar
fotovoltaica de 2 MW. Situación: parcela 187
del polígono 24. Promotor: Prosolia Siglo XXI,
S.L., en Talarrubias.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta de energía solar fotovoltaica de 2 MW.
Situación: parcela 187 del polígono 24. Promotor: Prosolia Siglo
XXI, S.L. Talarrubias.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007
sobre instalación de planta solar
fotovoltaica de 20 MW. Situación:
parcelas 21-24 del polígono 503.
Promotor:Tecnoma Energía Solar, S.A., en
Villamesías.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta solar fotovoltaica de 20 MW. Situación:
parcelas 21-24 del polígono 503. Promotor: Tecnoma Energía
Solar, S.A. Villamesías.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de marzo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia en el
procedimiento de extinción del contrato de
arrendamiento de vivienda de promoción
pública incoado a D.ª Agustina García Ojido.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“En virtud de denuncia o de actuación de oficio, la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio acordó la
apertura de Diligencias Informativas previas de hechos que,
presuntamente, pudieran constituir causa de pérdida del derecho
a la adjudicación con la correspondiente rescisión del contrato de
arrendamiento y desahucio al amparo del Decreto 115/2006, de
27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudica-
ción de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, así como del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial,
motivado por no destinar a domicilio habitual y permanente la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/
Joaquín Blume Bl. 3, 2.º C en la localidad de Navalmoral de la
Mata adjudicada a D./D.ª Agustina García Ojido, el Presidente de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio

ACUERDA

La apertura de Trámite de Audiencia por plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a aquél en que se practique la notifica-
ción de la presente, a fin de que se ponga de manifiesto al intere-
sado de las actuaciones de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y pueda formular alegaciones y aportar




